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CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1260 fortalece el 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú como 
parte del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
regula la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, 
como organismo público ejecutor adscrito al Ministerio 
del Interior que ejerce rectoría en materia de prevención, 
control y extinción de incendios, atención de accidentes, 
rescate urbano y apoyo en incidentes con materiales 
peligrosos, estableciendo su ámbito de competencia, 
funciones generales y estructura orgánica;

Que, con Resolución de Intendencia Nº 018-2019-
INBP de fecha 30 de enero de 2019, se designó a la 
Abogada Mirella Maritza Neyra Neyra, en el Cargo de 
Confianza de Sub Directora de Políticas y Normas de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

Que, de conformidad con los artículos 7° y 8° 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, el Intendente 
Nacional es la más alta autoridad de la entidad, ejerce las 
funciones ejecutivas de dirección, es el titular del pliego 
y ejerce la representación legal de la entidad; asimismo, 
tiene entre sus funciones la de designar y remover a los 
funcionarios, directivos públicos y servidores de confianza 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 025-2017-IN;

Con el visto bueno de la Unidad de Recursos 
Humanos, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de 
la Gerencia General, de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DAR POR CONCLUIDA la DESIGNACIÓN 
de la Abogada Mirella Maritza Neyra Neyra, en el cargo de 
confianza de Sub Directora de Políticas y Normas de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- ENCARGAR al Abogado Enrique Jesús 
Ospinal Ferrer, el cargo de confianza de Sub Director de 
Políticas y Normas de la Intendencia Nacional de Bomberos 
del Perú, en adición a sus funciones como Director de la 
Dirección de Políticas, Normatividad y Regulación de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú.

Artículo 3°.- DISPONER que la Oficina de 
Comunicación Social realice la publicación de la presente 
Resolución en el Portal de la página web de la entidad 
(www.inbp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS A. PONCE LA JARA
Intendente Nacional de Bomberos del Perú

1872764-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Autorizan transferencias financieras  para el 
financiamiento de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados SIS a cargo del 
FISSAL

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 074-2020/SIS

Lima, 22 de julio de 2020
 
VISTOS: El Oficio N° 388-2020-SIS-FISSAL/J de 

la Jefa (e), el Informe N° 001-2020-SIS-FISSAL-DIF/

AALL-JASC con Proveído N° 156-2020-SIS-FISSAL/
DIF de la Dirección de Financiamiento de Prestaciones 
de Alto Costo, el Informe N° 022-2020-SIS-FISSAL/OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Informe 
N° 039-2020-SIS-FISSAL/OAJ-JAVD con Proveído N° 
039-2020-SIS-FISSAL/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Fondo Intangible Solidario de Salud – 
FISSAL, el Memorando       N° 791-2020-SIS/OGPPDO 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, y el Informe N°250-2020-SIS/
OGAJ/DE con Proveído N°250    -2020-SIS/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Seguro Integral 
de Salud; y,

CONSIDERANDO:
 
Que, el artículo 3 del Reglamento de Organización 

y Funciones – ROF del Seguro Integral de Salud – 
SIS, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2011-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-SA, indica: 
“el Seguro Integral de Salud es un Organismo Público 
Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud que cuenta con 
personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
técnica, funcional, económica, financiera y administrativa, 
y constituye un Pliego Presupuestal con independencia 
para ejercer sus funciones con arreglo a ley”;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley        N° 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 020-2014-SA, el SIS se constituye como una 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
en Salud (IAFAS) pública, siendo que, tiene entre otras 
funciones el recibir, captar y/o gestionar fondos para 
la cobertura de las atenciones de salud o que oferten 
cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad;

Que, el literal a) del artículo 11 del Reglamento de la 
Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal 
en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2010-
SA, señala como una de las funciones de las IAFAS la 
de “brindar servicios de cobertura en salud a sus afiliados 
en el marco del proceso de Aseguramiento Universal en 
Salud”;

Que, el artículo 36-A del ROF del SIS indica que 
el Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, es 
un órgano desconcentrado del SIS, que ejerce sus 
competencias y responsabilidades funcionales en su 
condición de IAFAS y de Unidad Ejecutora dispuesta por 
ley;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1163, 
que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del 
SIS, establece que dicho Decreto “(…) tiene por objeto 
fortalecer al Pliego del Seguro Integral de Salud (SIS), 
que incluye a instituciones administradoras de fondos de 
aseguramiento en salud (IAFAS) públicas Seguro Integral 
de Salud (SIS) y al Fondo Intangible Solidario de Salud 
(FISSAL) en el marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, por lo que cualquier mención al Seguro Integral de 
Salud también comprende al Fondo Intangible Solidario 
de Salud”;

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 de dicho dispositivo 
normativo establece que el FISSAL está facultado para 
financiar las atenciones de las enfermedades de alto costo 
de atención, enfermedades raras y huérfanas, de acuerdo 
a los listados aprobados por el Ministerio de Salud, 
mediante Resolución Ministerial, así como procedimientos 
de alto costo;

Que, de conformidad con el artículo 4 del citado 
dispositivo normativo, la transferencia de fondos o pagos 
que efectúe el SIS requiere la suscripción obligatoria de 
un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de 
hasta tres (3) años renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 
12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1163, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 030-2014-SA y 
modificado por Decretos Supremos N° 012-2017-SA y 
N° 025-2018-SA, se establece que “El Seguro Integral 
de Salud (SIS) suscribe convenios con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
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Servicios de Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos 
Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la 
transferencia de fondos o pago por las prestaciones de 
salud y administrativas que se brinden a sus asegurados”;

 Que, a través de los numerales 17.1, 17.2 y 17.3 del 
artículo 17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, se establece, respectivamente: 
i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar 
transferencias para el financiamiento del costo de las 
prestaciones de salud brindadas a sus asegurados; ii) 
que, las referidas transferencias deberán aprobarse 
mediante Resolución del Titular del Pliego, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en la entidad, la misma que debe publicarse en el 
Diario Oficial El Peruano; y, iii) que, la entidad pública que 
transfiere recursos públicos, salvo aquellos señalados en 
el acápite v del literal ñ) del numeral 17.1 precitado, es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales se transfirieron dichos 
recursos;

Que, respecto de las enfermedades de alto costo 
de atención, el artículo 31 del mencionado Texto 
Único Ordenado, establece que, si bien este tipo de 
enfermedades no están incluidas en el Plan Esencial 
de Aseguramiento en Salud - PEAS, pueden ser 
financiadas para la población bajo el régimen subsidiado 
y semicontributivo por el FISSAL, y que el listado de 
las enfermedades que serán aseguradas deberán ser 
definidas previamente por el Ministerio de Salud;

Que, sobre el particular, mediante Resolución 
Ministerial N° 325-2012/MINSA, se aprobó el Listado 
de Enfermedades de Alto Costo de Atención (LEAC), 
estableciéndose además que los gastos generados por la 
atención de las enfermedades de alto costo de atención 
serán financiados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro 
integral de Salud – Fondo Intangible Solidario de Salud 
– FISSAL, de conformidad a lo previsto en la Ley    N° 
29761, Ley de Financiamiento Público de los Regímenes 
subsidiado y semicontributivo del Aseguramiento 
Universal en Salud;

Que, asimismo, a través de la Resolución Jefatural N° 
093-2015/SIS se aprobó el Listado de Procedimientos de 
Alto Costo (LPAC) y con Resolución Ministerial N° 1075-
2019/MINSA se aprobó el Documento Técnico: Listado de 
Enfermedades Raras o Huérfanas (LERH);

Que, mediante Resolución Jefatural N° 024-2019-SIS-
FISSAL/J se aprueba el “Plan de Financiamiento para 
fortalecer los servicios de diálisis peritoneal en las IPRESS 
públicas que tienen convenio con FISSAL”, cuya finalidad 
es contribuir a mejorar el acceso a servicios de diálisis 
peritoneal para asegurados al SIS con insuficiencia renal 
crónica terminal, a través del fortalecimiento de la oferta 
de las IPRESS públicas;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 187-2019/
SIS se aprueba la Directiva Administrativa N° 001-2019-
SIS/FISSAL-DIGEA-DIF-V.01 “Directiva Administrativa 
que regula el Proceso de Autorización y Financiamiento 
de las Prestaciones Administrativas en el Fondo 
Intangible Solidario de Salud – FISSAL”, cuya finalidad 
es dotar al FISSAL de un procedimiento de autorización 
y financiamiento de prestaciones administrativas que 
se otorguen a los asegurados del SIS, que presenten 
un diagnóstico oncológico definitivo establecido en el 
LEAC;

Que, con Informe N° 001-2020-SIS-FISSAL-DIF/
AALL-JASC con Proveído N° 156-2020-SIS-FISSAL/DIF, 
la Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto 
Costo – DIF del FISSAL concluye que: “Para asegurar la 
atención de los asegurados SIS y proteger el derecho a 
la salud establecido en el artículo 7° de la Constitución 
Política del Perú, y en el marco de los convenios y 
adendas suscritos entre el SIS, el FISSAL, las Direcciones 
de Redes Integradas de Salud y las IPRESS públicas, se 
ha programado una transferencia financiera por el monto 
de S/ 9 729,971.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN Y 
00/100 SOLES) (…)”;

Que, mediante Memorando N° 219-2020-SIS-FISSAL/
OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - OPP del 
FISSAL aprobó la Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 401 hasta por el monto de S/ 9 729 971,00 (Nueve 
millones setecientos veintinueve mil novecientos setenta 
y uno y 00/100 Soles), correspondiente al calendario julio 
2020, para la transferencia financiera programada por la 
Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto de 
Costo del FISSAL, emitiendo opinión favorable mediante 
el Informe N° 022-2020-SIS-FISSAL/OPP;

Que, con Informe N° 039-2020-SIS-FISSAL/OAJ-
JAVD con Proveído N° 039-2020-SIS-FISSAL/OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ del FISSAL concluye 
que “En el marco de las competencias del FISSAL y, en 
su calidad de IAFAS, se ha formulado una programación 
de transferencia financiera, correspondiente al Calendario 
julio 2020 (…)”, razón por la cual recomienda que, al contar 
con los informes y opiniones favorables respectivos, 
corresponde elevar el expediente al Titular del Pliego SIS;

Que, a través del Oficio N° 388-2020-SIS-FISSAL/J, 
la Jefa (e) del FISSAL remite a la Jefatura del SIS la 
propuesta de transferencia financiera correspondiente al 
calendario julio 2020, para su respectiva aprobación;

Que, mediante Memorando N° 791-2020-SIS/
OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del SIS emite 
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para 
continuar con el trámite de aprobación de la transferencia 
financiera solicitada por la Unidad Ejecutora 002 FISSAL 
- calendario julio 2020, hasta por el monto de S/ 9 729 
971,00 (Nueve millones setecientos veintinueve mil 
novecientos setenta y uno y 00/100 Soles), en la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, a través del Informe N°250-2020-SIS/OGAJ/DE 
con Proveído N°250-2020-SIS/OGAJ, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del SIS, sobre la base de lo opinado 
por los órganos técnicos del FISSAL y del SIS, considera 
se cumple con el marco legal vigente por lo que es viable 
emitir la Resolución Jefatural que apruebe la Transferencia 
Financiera a favor de las unidades ejecutoras detalladas 
por el FISSAL en los Anexos N° 1, 2 y 3 adjuntos al Oficio 
N° 388-2020-SIS-FISSAL/J, para el financiamiento de las 
prestaciones de salud que se brinden a los asegurados 
SIS;

Con el visto de la Jefa (e) del Fondo Intangible 
Solidario de Salud – FISSAL, de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo     Organizacional, del Director General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y de la Secretaria 
General; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2011-SA, modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-
SA. 

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de la 

Unidad Ejecutora 002 Fondo Intangible Solidario de Salud 
– FISSAL hasta por la suma de S/ 2 679,595,00 (DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos 
Ordinarios, en los términos y a favor de las unidades 
ejecutoras descritas en el Anexo N° 1 - Transferencia 
Financiera - Recursos Ordinarios - Calendario julio 2020, 
que forma parte integrante de la presente Resolución, 
para el financiamiento de las prestaciones de salud no 
tarifadas brindadas a los asegurados SIS a cargo del 
FISSAL, en el marco de los Convenios, Adendas y Actas 
suscritos.

Artículo 2.-  Aprobar la Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 002 - Fondo Intangible Solidario de 
Salud - FISSAL hasta por la suma de S/ 6 756,569,00 
(SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
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MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos 
Ordinarios, en los términos y a favor de las Unidades 
Ejecutoras descritas en el Anexo N° 2 – Transferencia 
Financiera - Recursos Ordinarios - Calendario julio 2020, 
que forma parte integrante de la presente Resolución, 
para el financiamiento de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados SIS a cargo del FISSAL, 
para el servicio de diálisis peritoneal, en el marco de los 
Convenios, Adendas y Actas suscritos.

Artículo 3.- Aprobar la Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 002 - Fondo Intangible Solidario 
de Salud - FISSAL hasta por la suma de S/ 293,807,00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
SIETE Y 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de 
Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, en los términos 
y a favor de las Unidades Ejecutoras descritas en el Anexo 
N° 3 – Transferencia Financiera – Recursos Ordinarios – 
Calendario julio 2020, que forma parte integrante de la 
presente Resolución, para el financiamiento prestaciones 
administrativas del servicio de traslado de paciente 
oncológico estable brindado a los asegurados SIS a cargo 
del FISSAL, en el marco de los Convenios, Adendas y 
Actas suscritos.

Artículo 4.- Precisar que las unidades ejecutoras que 
reciban las transferencias financieras por prestaciones 
administrativas para su incorporación, deberán crear una 
secuencia funcional exclusiva para tal fin, en el clasificador 
2.3.21.21 “Pasajes y Gastos de transporte”, por concepto 
de traslado de paciente oncológico estable.

Artículo 5.- Los recursos de la Transferencia 
Financiera aprobada por los artículos 1, 2 y 3 de la 
presente Resolución no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

 MOISES ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe del Seguro Integral de Salud

1872865-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Oficializan el nuevo “Plan de Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID -19 en el 
Trabajo de la SBN”

RESOLUCIÓN Nº 0050-2020/SBN

San Isidro, 21 de julio de 2020

VISTOS:

El Acta Nº 010-2020/SBN-CSST de fecha 14 de julio 
de 2020, del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
los Memorándums Nros. 00007 y 00008-2020/SBN-CSST 
de fechas 17 y 20 de julio de 2020, del Presidente del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; los Informes 
Nros. 00292 y 00305-2020/SBN-OAF-SAPE de fechas 
17 y 20 de julio de 2020, del Sistema Administrativo de 
Personal; y el Informe Nº 00066-2020/SBN-GG de fecha 
17 de julio de 2020, de la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 002-2013-TR, se 
aprobó la Política Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, la cual constituye el principal instrumento para 
la generación de una cultura de prevención de riesgos 
laborales en el Perú y establece el objetivo, los principios 

y los ejes de acción del Estado, con la participación de los 
empleadores y trabajadores;

Que, en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Nº 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” y 
sus modificatorias, se señala que, por el Principio de 
Prevención, el empleador garantiza en el centro de trabajo 
el establecimiento de los medios y condiciones que 
protejan la vida, la salud y bienestar de los trabajadores, 
y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan 
servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro 
de labores; asimismo, en el artículo 1 se establece que 
tiene como objetivo promover una cultura de prevención 
de riesgos laborales en el país, contando para ello con 
el deber de prevención de los empleadores, el rol de 
fiscalización y control del estado y la participación de los 
trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a 
través del diálogo social, velan por la promoción, difusión 
y cumplimiento de la normativa sobre la materia;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara Emergencia Sanitaria a nivel nacional, a partir del 
11 de marzo de 2020 y por el plazo de noventa (90) días 
calendario, dictándose medidas de prevención y control 
del COVID-19; prorrogándose la Emergencia Sanitaria, 
por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA, a partir del 10 de 
junio de 2020 por el plazo de noventa (90) días calendario;

Que, con la Resolución Nº 031-2020/SBN de fecha 
23 de mayo de 2020, se oficializó el “Plan de Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo de 
la SBN”, conforme a las disposiciones señaladas en 
la Resolución Ministerial Nº 239-2020/MINSA y sus 
modificatorias;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 
448-2020-MINSA de fecha 30 de junio de 2020, se derogó 
la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA y sus 
modificatorias, y se aprobó un nuevo documento técnico 
denominado “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención 
y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19”, estableciéndose nuevas medidas 
sanitarias preventivas y de control para los centros de 
trabajo que deben de implementarse en las entidades del 
sector público desde el 1 de julio de 2020, documento que 
tiene como objetivo general establecer los lineamientos 
para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a Sars – Cov – 2 
(COVID - 19) y como objetivos específicos los siguientes: 
i) Establecer los lineamientos para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores que realizan 
actividades durante la pandemia COVID-19, ii) Establecer 
los lineamientos para el regreso y reincorporación al trabajo; 
y, iii) Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, 
prevención y control adoptadas para evitar la transmisibilidad 
del COVID-19;

Que, en el numeral 6.1.19 de los Lineamientos aprobados 
por Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA, se define al 
“Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en 
el trabajo” como el documento guía para establecer medidas 
que se deberán tomar para vigilar el riesgo de exposición a la 
COVID-19 en el lugar de trabajo, que debe ser aprobado por 
el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda; 
asimismo, en el numeral 7.1 se establece que, previo al inicio 
de labores, todo empleador está obligado a implementar 
medidas para garantizar la seguridad y salud en el trabajo, 
cuya finalidad es esencialmente preventiva, y que a través 
del servicio de seguridad y salud en el trabajo o el que haga 
sus veces, se debe elaborar el “Plan para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo”, que debe 
ser remitido al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
o al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, según 
corresponda, para su aprobación en un máximo de 48 horas 
a partir de su recepción; también se dispone, en el primer 
párrafo del numeral 8.1 de la Disposición Complementaria, 
que los empleadores deben implementar el citado Plan a fin 
de proteger la seguridad y salud de los trabajadores a su 
cargo;

Que, en el marco de las normas antes mencionadas, 
mediante los Memorándums Nros. 00007 y 00008-
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